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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

dentro del presente asunto, la parte demandante no ha aportado las 

fotografías de la valla instalada en el predio objeto del proceso.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 21 de julio de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto de trámite No. 135 

PROCESO: PERTENENCIA 

SOLICITANTES: OSCAR MONTES LOPEZ 

DEMANDADO: CARLOS ARIEL FRANCO OSPINA 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00098-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de 30 días, siguientes a la 

notificación de este proveído allegue las fotografías de la valla instalada en 

el predio objeto de usucapión de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7, artículo 375 del Código General del Proceso. Lo anterior, so pena 

de dar aplicación al articulo 317 del C.G.P.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                             
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 052 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 25 de julio de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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